
Núm. 3 Martes 6 de Julio. Año de 1880

«OLE OEICIAL

ADVERTENCIA.

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO

Las leyes y las disposiciones generales 
del Gobierno son obligatorias para cada 
capital de provincia desde que so publi
quen oficialmente en ella y cuatro dias 
despues para los demás pueblos de la mis 
ma {r )V ncia.

{Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

SE SUSCRIBE
EN LOGROÑO, 

flmprcniii. <3e Kederioo Sü/inz, dompañíái, í2i

Km fia* priucipaSes Kíbreríais.

PRECIO DE SÜSCRICION.
En Logroño.—Por un mes i2 reales. 

—Por tres id.. 34.—Por seis id. 64.— 
—Por un año 120.

Fuera. — Por un mes 16 rs. —Por 
tres id., 44,—Por sois id., 84.—Por un 
año 130.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

PARTE OFICIAL

fRESlDENClA DEL COSbüO DE MINISTROS.

dan los pueblos de este partido 
judicial por el repartimiento de 
gastos carcelarios en el corriente 
ejercicio, según á continuación 
se expresa:

C>ír<?ular.

SS. MM. el Rey Don Alfonso y la 
Reina Doña liaría Cristina (q. D. g.), 
y las Sremas. Sras. Infantas Doña liaría 
de la Paz y Doña liaría Eulalia, conti
núan sin novedad en su importante salud.
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1>S ..°

GOBIERNO CIVIL. S 
cZ

Farlido de Torrecilla.
<9«TI»tus careel¿&rio».

La Comisión provincial con lecha 
12 del corriente me dice:

Vista una relación dirigida por 
el Alcalde de Torrecilla de Came- 
ro.s de las cantidaues que adeudan 
ios pueblos de aquel partido judicial 
por gastos carcelarios correspon
dientes ai año: Visto el art. 2." del 
Real decreto de 13 de Abril de 
1875.

Considerando que de las Comisio
nes provinciales compete el exigir 
á los Ayuntamientos las cantioaoes 
que les corresponde satisfacer para 
atender á la subsistencia de presos 
pobres y de apremiarios en caso 
necesario; esta Comisión, en sesión 
celebrada el día 10 del actual, acordó 
dirigir á V. S. la expresada relación 
para que se sirva insertarla en el 
Boletín Oficial de la provincia, pre
viniendo al propio tiem[)o á los 
Ayuntamientos que comprende, que 
si en el término de ocho días no sa
tisfacen las cantidades que a leudan, 
se expedirán Comisionados que las 
realicen con las dietas correspon
dientes á cargo de los mismos Ay un
tamientos.

Lo que he dispuesto publicar en 
éste periódico ofleial, para los efec
tos que se expresan

Logroño 15 de Junio de 1880.
El Gobernador, 
José BeJido.

Torrecilla 25 de Maj^o de 1880.— 
El Alcalde, Vicente; Martinez de Pi- 
nillos.

CSríMilar.

Encargo á los Sres Alcal
des, Guardia civil y demás 
dependientes de mi Autori
dad, procedan á la busca y 
detención de un macho de la 
propiedad de Antonio Seret, 
vecino de esta Capital, que 
desapareció el día 20 del ac
tual del termino de las Eon- 
tanillas, y habido que sea lo 
pondrán á mi disposición con
la persona en cuj o poder
hallase.

IjOgroño 
1880.

22 de Junio

El Gobernador, 
José Bellido.

Señas de la caballería.
ALCALDÍA BE TORRECILLA DE

se

de

Sanidad.

A rtn de cumplimentar órdenes 
superiores se hace preciso que ios 
S. S. Alcaldes de esta provincia de 
mi mando remitan á este Gobierno 
á la mayor brevedad los datos si
guientes:
1Nombre de los pueblos, luga

res, aldeas y parroquias compren
didas en cada término municipal 
que tengan cementerio.

2.“ Número y nomores de los 
cementerios que existen en cada 
localidad.

3.® Distancia en metros á que se 
encuentren los cementerios de ia po
blación.

4 .® Altura por metros de las cer
cas ó paredes de los mismos.

5 .® Extension, también por me
tros, de los cementerios.

6 .® Número de los depósitos de 
cadáveres que haya en cada locali
dad con expresión de si se hallan 
situadas en el casco de la pobiaqion 
ó en los cementerios.

7 .“ Huertas ó lugares de Monas
terios destinadas á enterramientos 
de religiosas con expresión de los 
lugares y nombres de los xVlonaste- 
rios.

8 .® Osarios para desahogo de los 
cementerios.

9 .“ Religion á que corresponde 
cada cementerio.

dO. Corporaciones ó persona.s á 
quienes pertenezcan.

11. Corporaciones ó personas 
que los administren.

12. Determinación del registro y 
coiitabilida l que se Heve en cada 
u no.

13. Observaciones (jue [lor cual
quier concepto se consideren nece
sarias respecto de todo lo que ante
cede.

Por tanto encargo á todos los S. S. 
Alcaldes la [iroiita remisión de est os 
«latos, previniéndoles (jue en caso 
contrario tomaré contra lo.s moro
sos ó negligentes medidas de rigor.

Logroño 3 de Julio de 1880.
El Gobernador.

José Bellido

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
de la provincia de Logroño.

que han presentado en esta 
Administración los reparti
mientos individuales de sus 
respectivos distritos de la con
tribución de inmuebles, culti
vo y ganadería para el pre
sente año económico de I88(i 
á 81, á pesar de prevenirse 
terminantemente en la regla 
22 de las publicadas con el 

'repartimiento general de la 
provincia, inserto en el Bole
tín Oficial de 4 de Junio úl
timo, que aquellos habían de 
presentarse en esta depen
dencia en el resto de dicho 
mes; y siendo esto causa á 
que no pueda procederse al 
exámen y aprobación de 
aquellos documentos que han 
de quedar concluidos en todo 
el mes actual con el fín de 
que pueda darse principio á 
la cobranza del primer tri
mestre al comenzar el mes de 
Agosto próximo, y no estan
do dispuesta esta administra
ción á consentir el que los 
Ayuntamientos demoren por 
mas tiempo tan importante 
servicio, he acordado preve
nirles que si jiara el dia 10, 
del actual no se han presenta
do en esta Administración to
dos los repartos por las Cor
poraciones que aparecen co
mo morosas, se nombrarán 
Comisionados plantones que 
pasen á recojerlos, sin perjui
cio de las demás responsabi
lidades que, sin contempla
ción alguna, estoy dispuesto 
á ex i ¡i ríes.

Logroño 5 de Julio de 1880. 
—El Jefe económico.—Luis 
M.‘ de Robles.

Cédulas personales.

Kireiilar

Por circular publicada en el 
Boletín Oficial del dia 2 de
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esta Administración econó
mica copia literal certificada 
del presupuesto de gastos, en 
la parte que se refiera á los 
sueldos de sus empleados sea 
cual fuere la cuantía de sus 
haberes, y como apesar del 
tiempo trascurrido sea muy 
insignificante el número de 
Municipios que hayan cum
plimentado este servicio, esta 
Dependencia se ve en la pre
cision de recordárselo nueva
mente señalándoles para ello 
el plazo de 15 dias terminado 
el cual, no podrá menos de 
adoptar con las Corporacio
nes que resulten morosas las 
medidas que previene la Ins
trucción.

Logroño 6 de Julio de 1880. 
—El Jefe económico.—Luis 
M. de Robles.

MINISTERIO DE LÀ GOBERNACION.

Dirección general
DE

Correos y ’^V'elég-raíos.

CIRCULAR.

Con fecha 1.’ de Julio entran á 
formar parte de la Union Universal 
de Correos:

I .** El Grand Bassan y Assinia, 
como dependencias de la Colonia 
francesa del Gabon (Africa).

2 .’ La Colonia británica de las 
Islas Bahamas.

Lo comunico á V. para su conoci
miento y á fin de que dé á esta orden 
toda la publicidad posible, partici
pándome que ha tenido efecto al 
acusarme su recibo.

Dios guarde á V. muchos años. 
Madrid 31 de Mayo de 1880.—El 
Director general,. Cruzada.

Contratado por el Ministerio de 
Ultramar un servicio mensual direc- 
to entre Barcelona y Manila, fijado 
el dia primero de cada mes para las 
salidas délas expediciones de Barce- 
lo tía v_disnnpst.f> /rno pLrpfcridn «nr-* ’ • ’ * 'TV El

y. para su debido conocimiento y 
á fin de que toda la correspondencia 
depositada en esa provincia, con des
tino á Filipinas, desde la salida de 
la expedición inmediata anterior por 
la Via Marsella, que continuará uti
lizándose, sea dirigida con la debida 
anticipación á Barcelona.

Sírvase comunicarlo al público por 
medio de la oportuna circular en el 
Boletín oficial de la provincia que 
deberá insertarse en tres dias con- 
secutivosí y á los Subalternos depen
dientes de esa principal, á cuyo efec
to acompaño adjuntos los ejemplares 
necesarios; indicando á uno y otros 
el dia en que saldrá de esa la co
rrespondencia que debe conducir la 
Mensajería marítima Española que 
se establece.

Dios guarde á V. muchos años. 
Madrid 12 de Junio de 1880,—El Di
rector general, Cruzada.

A tenor de lo dispuesto en la pre
cedente circular la salida de los co
rreos para Fili¡)inas para enlazar con 
la Mensajería marítima Española, 
tendrá lug ir los dias 28 de los me
ses de Junio, Setiembre y Noviem
bre y los dias 29 de los de Julio, 
Agosto, Octubre y Diciembre, por 
expedición que sale de esta capital á 
las cuatro de la tarde.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento, cumpliendo con lo 
prevenido en la preinserta orden.

Logroño 22 de Junio de 1880 — 
El Administrador principal, Vicente 
Ceballos.

DIRECCION GENERAL DE

RENTAS ESTANCADAS.

E1 dia 30 de de Julio próxi
mo venidero, de una y media 
á dos de la tarde, tendrá lu
gar la subasta pública y si
multánea en las Fábricas de 
Tabacos de Alicante, Bilbao, 
Cádiz, Coruña, Gijon, Madrid, 
Santander, San Sebastian, Se
villa y Valencia con objeto de 
contratar la enajenación de 
las fundas y sacos de tela de 
los fardos de tabacos de las 
islas de ('uba y Puerto-Rico, 
y los procedentes de comisos 
que existan á la fecha de la 
adj udicacion del remate, y las 
que produzcan los destares de 
dichas Fábricas desde aque
lla fecha á fin de Junio de 
1882 y no sea necesario in
vertir en sus operaciones.

Las personas que deseen 
tomar parte en la subasta de
berán presentar sus proposi
ciones con arreglo al modelo 
que se estampa al pié del plie
go de condiciones á que ha de 
subordinarse el servicio de 
que se trata, el cual se ha
llará, de manifiesto hasta el 
dia del remate en las Fábri
cas expresadas, en las que 
podrán facilitarse además 
ejemplares impresos del mis
mo á los que deseen intere
sarse en el remate.

Lo que se anuncia al pú
blico para su conocimiento.

Madrid 18 de Junio de 1880.
V'ifîOà'îàUæ.

COMISION PROVINCIAL

COmADORlA DE FONDOS PROVINCIALES 
DE LOGROÑO.

1 .* y 2.‘semana
Ano de 1880. del mes de Abril.

Nota de los gastos originados en 
la conservación de la carretera de 
Haro al confin de la provincia con 
Alava^ ejecutadas por Administra
ción bajo la dirección de D. Amos 
Salvador, Ingeniero Jefe de las ca
rreteras provinciales, durante lal.’ 
y 2.* semana del mes actual, que se 
publica en el Boletín Oficial cum
pliendo lo acordado por la Diputa
ción en sesión de 13 del corriente 
mes.

Pts. cts.

Por 130 jornales á diferentes j 
precios..........................  253.87

Por cestos v herramientas. 9i » 
____l_

Total. . . 262'87

Importa esta nota las figuradas 
doscientas sesenta y dos pesetas con 
ochenta y siete céntimos.

Logroño 22 de Abril de 1880.— 
V.“ B." El Vice-presidente, Juan 
M. de Miguel. —El Contador de fon
dos provinciales, Felipe Victoriano 
Idígoras.

2 .® y 3.’ semana 
Año de 1880 del mes de Abril.

Nota de los gastos originados en 
las obras nuevas de Vivero provin
cial de Varea ejecuta las por Admi
nistración bajo la Dirección de don 
Amos Salvador,, Ingeniero Jefe de 
las Carreteras provinciales durante 
la 2.” y 3.“ semana del mes de Abril 
que se publica en el Boletín Oficial, 
cumpliendo lo acordado por la Co
misión asociada á los Señores Dipu
tados residentes en la Capital en se
sión de 29 de Abril último.

Pis. cts.

Por 17 jornales á dos pese- t 
setas uno...................... 34¡ »

Por material............................... 3'50

Total. . . 37 50

Importa esta nota las figuradas 
treinta ÿ siete pesetas con cincuenta 
céntimos.

Logroño 13 de Mayo de 1880.— 
V.“ B.", El Vice-presidente, Juan 
M. de Miguel.—El Contador de fon
dos provinciales, Felipe Victoriano 
Idígoras.

AUDIENCIA DE BÜRGOS.
Secretaria,

En los Juzgados de 1." instancia 
de AlfarOj Arnedo, Calahorra, Cer
vo ra del Rio Alhama, Haro y Torre
cilla de Cameros correspondientes 
á este Territorio y provincia de Lo
groño, han de proveerse las plazas 
de Médico Forense con las formali
dades prevenidas en el Real Decreto 
de 13 de Mayo de 1862 y orden del 
gobierno de la República de 14 de 
igual mes de 1873.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes con los documentos que 
acrediten sus condiciones, en el Juz
gado que pretendan, dentro del tér
mino de quince dias que empezarán 

'd sk-x iss «4

Búrgos 22 de Junio de 1880.—El 
Secretario de gobierno, José M.“ Ili- 
rnas de Andren.

AYUNTAMIENTO DE CUZCURRITA
RIO TIRON.

Con.s t rucciones ci ci les.

Acordado por el Ayuntamiento de 
mi presidencia el remate para la con
tratación de las obras necesarias 
para el ensanche del puente sobre el 
rio Tirón que atraviesa esta Villa, 
tendrá lugar la celebración de aquél 
ante la Corporación y en la Sala en 
que celebra sus sesiones el dia 20 de 
Julio próximo venidero á las once 
de su mañana.

Servirá de tipo para la Subasta la 
cantidad de 19.944 pesetas 63 cénti
mos á que asciende el presuiiuesto 
de contrata, la que se celebrará con 
arreglo al Real Decreto de 27 de 
Febrero é instrucción de 15 de Se
tiembre de 1852, hallándose de ma
nifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, par.i conocimiento 
del público, el proyecto, planos, pre
supuestos y pliego.s de condiciones.

No se admitirá proposición que 
esceda del tipo de la Subasta y que 
no venga acompañada de la cédula 
personal del proponente y la carta 
de pago que acredite haber deposita
do en la Tesorería Municipal el 5 
por 100 del importe total del presu
puesto como fianza provisional.

Si en el acto del remate resultasen 
dos ó más proposiciones iguales, se 
celebrará nueva licitación oral entre 
sus autores por espacio de diez mi
nutos adjudicándose en el acto al que 
hiciese mayores ventajas.

La redacción de los pliegos de pro
posiciones se extenderán con arre
glo al adjunto modelo y se presenta
rán cerrados ante la presidencia de 
la subasta.

Guzcurrita 26 de Junio de 1880. 
— El Alcalde, Roman García.

Modelo de proposición.
D. N. N. vecino de........ ente

rado del anuncio publicado en el 
Boletín Oficial de esta provincia 
para la adjudicación en pública su
basta del ensanche del puente sobre 
el rio Tirón de Guzcurrita y de los 
planos, presupuestos, condi donesy 
demás documentos facultativos que 
comprende el proyecto, se compro
mete á tomar á su cargo la cons
trucción de las obras de su referen
cia por la cantidad de. . . . (aquí la 
cantidad en letra),

(Fecha ?/ firma del lidiador).

JUZGADOS DE 17 LNSTANGIA.

Don Gaspar Ruiz de Gordejuela, Es
cribano del Juzgado de primera 
instancia de Galahorra.

Gertifica y dá fé: Que en el mismo 
y por el Procurador D. Pedro Mar
tinez Arenzana, á nombre de don 
Julián Fernandez Luis, vecino de la 
Villa de Autol, se pro¡)uso demanda 
de pobreza para litigar con D. Pedro 
Galvo, y .seguida por to los sus trá
mites se dictó la Sentencia que 
dice así.

En la Ciudad de Galahorra á cinco 
de Junio de mil ochocientos ochenta. 
El Señor D. Félix García Raquera, 
Juez de primera instancia de ésta 
Ciudad y su Partido, habiendo visto 
estos autos propuestos por el Pro
curador D. Pedro Martinez Aren-
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hítero D. Pedro Calvo, en la que ha 
sido oido el Promotor fiscal.

Resultando: Que por D. Julian 
Fernandez Luis, vecino de la Villa 
de AutoR se entabló demanda de 
pobreza con fecha diez y nueve de 
Marzo último, con el fin de litigar 
contra D. Pedro Calvo, de la que se 
comunicó traslado á este.

Resultando: Que no habiendo 
comparecido el I). Pedro, se le 
acusó la rebeldía por el demandante 
y se dió por contestada la demanda 
declaiúndose qua las diligencias se 
estendieran en lo sucesivo con los 
letrados.

Resultando: Que el Promotor no 
se ha opuesto á la pretensión dedu
cida, la que fué recibida á prueba 
en doce de Mayo último.

Considerando: Que de la informa
ción de testigos y certificación de 
la Estadística^ aparece que el don 
Julian Fernandez es pobre para li
tigar, pues que en dicho dato no fi
gura como propietario ni colono, 
sin que tampoco figure con indus
tria, por lo que está comprendido 
en el artículo ciento ochenta y dos 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Visto dicho artículo y además el 
ciento ochenta y uno, ciento no
venta y cuatro, ciento noventa y 
cinco, ciento noventa y ocho, ciento 
noventa y nueve, doscientos, tres
cientos cuarenta y dosai trescientos 
cuarenta y ocho, mil ciento ochenta 
y tres y mil ciento noventa.

FALLA:
Que debe declarar y declara á 

D. Julian Fernandez Luis pobre para 
litigar con D. Pedro Calvo, con to
dos los privilegios que la Ley con
cede á los de su ciase y la reserva 
que la misma establece sin hacer 
expresa condenación de costas. Así 
por ésta sentencia, que por la re
beldía del 1). Pedro se publicará por 
edictos que se fijarán en los Extra
dos de éste Juzgado que publicará 
también en el Boletín Oficial de la 
Provincia, expidiéndose al efecto 
los correspondientes testimonios., lo 
pronuncia, manda y firma dicho 
Señor Juez de que yo el Escribano 
doy fé.—Félix García Raquero.— 
Ante mí.—Gaspar Ruiz de Gorde- 
j uela.

L,o relacionado es exacto y la sen
tencia inserta corresponde con su 
original obrante en dichos autos.

Y para que pueda insertarse en 
el Boletín Oficial de ésta Provincia, 
expide éste testimonio que signa y 
firma en Calahorra á ocho de Junio 
de mil ochocientos ochenta.—Inte
resado. — Oido. — Vale. — Gaspar 
Ruiz do Gordejuela.

Don Adolfo Grande, Juez de pri
mera instancia de ésta Ciudad dé 
Santo Domingo de la Calzada y 
su Partido.
Por el presente se cita, llama y 

emplaza por una sóla vez y término 
de (.li íZ dias, contados desde.su in
serción en el Boletín Opicial de ésta 
provincia, á todos los que se crean 
con derecho á dos yeguas., la una 
castaña oscura, de seis cuartas y 
cuatro años, paticalzada do atrás, y 
una potra de dos años y medio, cas
taña clara, las cuales fueron apre
hendidas sobre las dos y media de 
la mañana del nueve del corriente, 
por el Cabo de Serenos de ésta Ciu
dad ÉÍ un gitano por creerlas de ilí
cita procedencia y traerla,sin guía, 
las cuales se hallan depositadas en 
éste Juzíiado y so previene que de 
no presentarse el interesado en el 
indicado plazo, le parará el perjui- 

mil ochocientos ochenta.—El Secre
tario, Victoriano Pancorb'o.

D. Primilivo Gonzalez del Alba Juez 
de Primera instancia de esta Villa 
de Castrogeriz y su Partido.

Por la presente requisitoria, cito, 
llamo y emplazo á Angel Arpon na
tural de Arnedilio, casado con Doña 
Julia Gaudara, de oficio comerciante 
en géneros de quincalla en ambulan
cia si bien es de creer se encuentre 
en la Ciudad de Vitoria y casa de su 
hermana política Doña Guadalupe 
Gaudara para que dentro del término 
de ocho (lias contados desde la inser
ción de esta requisitoria en la Gaceta 
de Madrid se presente en este Juzgado 
y Escriban as del refrendante á res
ponder á los cargos que le resultan 
en la causa que contra el mismo se 
sigue por estafa á Francisco Perez 
Blanco de esta vecindad bajo aperci
bimiento que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el per
juicio quo haya lugar, y al propio 
tiempo encargo á todas las autorida
des así civiles como militares que 
procedan á la busca y captura de di
cho sugeto, remitiéndole á este juz
gado si fuere habido.—Dado en Cas
trogeriz á primero de Julio de mil 
ochocientos ochenta.—Primitivo Gon
zalez del Alba.—P. M. de S. S.—Eus
tasio Escribano.

D. Gabriel Martin Juez de primera 
instancia de Arnedo y su partido.

Por el presente y único edicto se 
cita, llama y emplaza á Benigno Mo
rales y Rismanos^ natural de Enciso, 
perteneciente á este partido judicial, 
CU) o paradero se ignora, si bien se 
supone reside en la República de 
Migno para que corno uno de los he
rederos de su padre D. Nicolás Mora
les y Martinez, comparezca por sí ó 
por medio de iYocurador con poder 
bastante que le represente, ante este 
juzgado á mas de su derecho en el 
juicio necesario de testamentaria pro 
movido de oficio, entendiéndose que 
que si hubiese fallecido podran en su 
ca^a personarse los que fuesen sus 
here leros, bajo apercibimiento que 
de no comparecer se seguirá adelante 
el juicio sin mas citarle ni emplazar
le, pues así lo tenga acordado en au
to (le este dia dictado en las referidas 
diligencias.

Dado en Arnedo á treinta de Junio 
de mil ochocientos ochenta.—Gacriel 
Martin.—Ü. S. O.—José Melendez.

Don Recaredo Culebras y Miranda, 
Juez municipal é interino de pri
mera instancia de esta villa y su 
partido por ausencia del propieta
rio en uso de licencia.
Por el presente y en su virtud se 

cita, llama y emplaza á José Anton 
Cárdenas, natural de Guadalcanal y 
Zacarias Razo Castillo, natural de 
Entrena y vecino dd Enalda., igno
rándose la vecindad del primero, 
como igualmente sus edades, señas 
personales y de vestir siendo los dos 
dependientes (h; comercio, para que 
dentro del término de treinta dias 
coritado.s desde la publicación del 
presente edicto que se insertará en 
el Boletín Oficial de esa provincia, 
Babnjoz, Sevilla y Gaceta de Ma
drid, comparezcan en este Juzgado 
con objeto de recibirles declaración 
sobre los extremos que s * conside
ren necesarios, apercibido que de 
no hacerlo les parará el perjuicio á 
que diere lugar. Al propio tiempo 
pido y encargo á todas las autorida- 
de.s civiles y militares é individuos 

posición con las seguridades conve
nientes caso de ser habidos.

Dado en Fuente de Cantos y Junio 
dos de mil ochocientos ochenta.— 
Recaredo Culebras y Miranda.—El 
Secretario, Avelino Fernandez.

Don Juan María Martinez 
Juez de primera instancia 
de esta villa de Haro y su 
Partido.

Por el presente, se cita, 
llama y emplaza á un sugeto 
que dijo llamarse Francisco 
Santa María, de veinte y dos 
años de edad, soltero, de oli- 
cio carbonero y jornalero, de 
estatura mas baja que alta, 
cara algo ancha;, ojos pardos, 
pelo castaño, nariz regular, 
sin barba, color moreno, na
tural y domiciliado en Santa 
Coloma, Partido judicial de 
Nájera, cuyo paradero se ig
nora, para que en el término 
de diez dias comparezca en es
te Juzgado á fin de cumplir su 
indagatoria en causa que se 
le sigue por hurto, y se en
carga á todos los dependien
tes de la policía judicial, pro
cedan á su busca y captura y 
si fuere habido k) conduzcan 
en clase de detenido á la cár
cel de este Partido.

Dado en Haro á treinta de 
Junio de mil ocho cientos 
ochenta —Juan M ’ Martinez. 
—P. S. M.—Eloy Martinez.

ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA

PROVINCIA DE LOGROÑO.

Contribucio7íes.
La Dirección general de contribu

ciones en Circular de 25 de Junio úl
timo, dice á esta Administración lo 
siguiente:

«El Real Decreto-ley de 23 de Ma
yo de 1845, en la base fundamental 
de donde arrancan todas las dispo
siciones referentes á la evaluación 
de la riqueza inmueble y pecuaria é 
imposición de la contribución terri
torial En su artículo 24 y otros que 
tratan de las declaraciones indivi
duales, evaluaciones de productos y 
responsabilidades por ocultaciones 
y otras faltas, «e han fundado to las 
las medidas adoptadas, ya por el Go
bierno ó por la Dirección general de 
Contribuciones para regularizar, 
aclarar y dar formas convenientes 
al desenvolvimiento de los precep
tos fundamentales. Así, la circular 
de este Centro Directivo de 6 de No
viembre de 1852, dispuso la forma 
y trámites que liabian de seguirse y 
la manera de sustanciarse las recla
maciones ordinarias de agravio par
ticulares, ó sea de contribuyentes, 
y la Real órden de 23 de Diciembre 
de 1846, Instrucciones del 1.® de Fe
brero de 1847 y otras disposiciones 
posteriores regularizaron también 
el modo de atenderse y comprobar
se las reclamaciones extraordinarias 
de pueblos por exceso del tipo de 
gravánien sobre la riqueza imponi- 
bl(3 de cada distrito municipal. Y 
para que pudieran ser admitidas á 
exámeu y sustanciacion las quejas 

dicion precisa la presentación por 
parte de estos de las declaraciones ó 
relaciones (ántes juradas), y que 
para las segundas, ó sea las de pue
blos, se acompañará la documenta
ción (jue justificará la causa del 
agravio.

En nada, pues, ha variado hasta 
ahora la condición esencial de lo 
que pudiera llamarse legislación 
moderna acerca de la rectificación 
de amillaramientos. Y en cuanto al 
detalle interesante de las reclama
ciones de agravio, si bien conservan 
los contribuyentes y los pueblos en 
perfecto derecho á poderlas instau
rar siempre que consideren hallarse 
perjudicados, tampoco la iVdminis- 
tracion puede perder el que la co
rresponde respecto á exigir que 
unos y otros cumplan préviamente 
con las obligaciones que la ley les 
impone para usar de sus facultades.

Esto supuesto y necesario al buen 
órden y sana doctrina administrati
va, la Dirección general de mi cargo 
no puede menos de reproducir lo 
hasta aquí establecido en punto á las 
citadas reclamaciones de agravio 
conservando por una parte, intactos 
los derecho.s de contribuyentes y 
pueblos á reclamar en la forma y 
plazos de instrucción, pero expli
cando al mismo tiempo los deberes 
en que unos y otros están de cum
plir con las modernas obligaciones 
impuestas á todos por el Reglamen
to de amillaramientos de 10 de Di
ciembre de 1878. En virtud de este 
Reglamento y de las disposicione.s 
regularizadoras y aclaratorias que 
despues se han dictado, los contri
buyentes, por una parte, han debi
do presentar las cédulas-declara
ciones de su respectiva riqueza des
pues de los repetidos llamamientos 
y prórogas al efecto concedidas, y 
las Juntas municipales por otra, 
han debido también cumplir ya con 
la remisión de dichas cédulas á las 
comisiones de estadística y con to
das las demás prescripciones dicta
das en las antedichas disposiciones, 
respecto de los primeros trabajos re
ferentes á la reforma.

Y como estos nuevos datos, pue
den y deben servir de base primor
dial ó fundamental para el estudio y 
sustanciacion mas perfecta posible 
de las reclamaciones, ya particula
res ó generales, que en adelante 
puedan instaurarse, esta Dirección 
general se halla en el caso de pre
venir á las Administraciones econó
micas y Comisiones especiales de 
Estadística, que las reclamaciones 
ordinarias de agravio de contribu
yentes que se interpongan por con
secuencia de los nuevos reparti
mientos individuale.s del cupo de 
contribución territorial, respectivo 
al próximo año económico, se sus
tancien coa arreglo á lo dispuesto 
en la Circular de 6 de Noviembre de 
1852, pero exigiendo además las cé
dulas do amillaramientos á los con
tribuyentes que no hayan cumplido 
todavía con su deber, y cuyos docu- 
mento.s servirán como nuevo dato 
de consulta y comprobación en el 
expediente de agravios que debe 
instruirse; y que en las reclamacio
nes extraordinarias de pueblos por 
exceso del tipo de gravámen, ade
más de la documentación ordinaria 
que está preveniila como justifica
ción prévia del agravio, se exija 
también á los Ayuntamientos que 
acompañen á sus respectivos ex
pedientes las relaciones individua
les de las cé lulas de amillaramien- 
to de que trata la disposición 21 
de la circular de 16 de Diciembre 
de 1878, si no hubiesen cumplido 
con este servicio como han debido
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ran también como nuevo dato de 
comprobación en las reclamaciones 
extraordinarias de que se trata.

Y debe advertir la Dirección, para 
que no se alege ignorancia por fiar
te de los propietarios de flacas, que 
la falta de la presentación de las cé
dulas de declaraciones de riqueza, 
puede causarles grandes perjuicios.

De la presente circular, que debe
rá V. S. procurar se inserte inme
diatamente en el Boletín oficial de 
esa provincia para conocimiento y 
gobierno de las corporaciones é in
dividuos á quienes interesa, se ser
virá V. S. acusar recibo á la mayor 
brevedad.»

Lo que se hace público, á los li
nes que se indican en la preinserta 
orden circular.

Logroño 5 de Julio de 1880.—El 
Jefe económico.-Luis M. de Ro
bles.

GOBIERNO CIVIL DE LA
PROVINCIA DE LOGROÑO.

El Sr. Intendente Militar del Dis
trito de Búrgos, con fecha 17 del 
actual, me dice lo que sigue:

INTENDENCIA MILITAR
DEL DISTRITO DE BÚRGOS.

Suplico á V. S. tenga á bien lle
gue á conocimiento de ¡os Alcaldes 
sujetos á su jurisdicción, se absten
gan en lo sucesivo de redactar listas 
de embarque para viajar por el fe
rro-carril y cuenta del Estado indi
viduos del Ejército^ como algunos 
se han permitido hacer, cuyas fa
cultades sólo están conferidas á los 
funcionarios administrativos del 
I';jórcito, limitándose sólo en el caso 
de que se consigne en el pasaporte 
de que los interesados disfruten de 
éste beneflcio, autorizarles una copia 
de dicho documento, con la cual, la 
empresa del ferro-carril les permi
tirá el pasage, surtiendo aquella los 
efectos en reclamación que la lista 
de embarque, con cuya medida se 
evitará puedan ocurrir incidentes 
que redunden en detrimento del 
Erario, y de conformidad con la 
orden del Regente del Reino de 15 
de Diciembre de 1870 y Reales ór
denes de 10 de Abril y 24 de Diciem
bre de 1872 y acuerdo de la Direc
ción general de Administración mi
litar de 8 del actual.

Dios guarde á V. S. muchos años.
Búrgos 17 de Junio de 1880.— 

Juan Heredia.
Lo que se inserta en éste perió

dico oflcial, á fin de que ios señores 
Alcaldes de los pueblos de ésta pro
vincia, tengan muy presentes las 
observaciones que se hacen en la 
preinserta comunicación.

Logroño 30 de Junio de 1880.
El Gobernador, 

Jos¿ Bellido,

AYUNTAMIENTOS.

Terminado el repartimiento de in
muebles, cultivo y ganadería de es
te distrito municipal para el año eco
nómico de 1880 á 81, se hallado 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de quin
ce dias para que todo contribuyente 
en él comprendido pueda enterarse 
durante dicho término y presentar 
las reclamaciones que creyere opor
tunas, si se considerase agraviado 
en su cuota, que pasado que sea, no 
se admitirá ni oirá queja de ningu
na especie

El Gohernyauoi:

JYlillan de la Cogfolla.

Terminado el repartimiento de 
contribución territorial pertenecien
te á este término municipal y año 
económico de 1880-81, se haíla de 
maniflesto al público en la Secreta
ría del Ayuntamiento por espacio 
de quince dias, durante los cuales 
pueden pa^ar á examinarlo los con
tribuyentes y aducir reclamaciones 
los que se crean agraviados, pues 
pasado este plazo no se admitirá 
ninguna.

Lo que se hace saber al público 
para su conocimi into.

San Millan de la Gogolla 15 de Ju
nio de 1880.—El Alcalde, Félix Ca
nillas.

ALsensio.
Terminado el repartimiento de la 

contribución territorial y sus agre
gadas de éste distrito municipal para 
el próximo año económico de 1880 
á 1881, se hace saber al público para 
el que se crea perjudicado ¡lueda 
reclamar en término de ocho dias 
contados desde el en que aparezca 
éste anuncio en el Boletín Oficial; 
pues que pasado éste plazo, no se
rán admitidas

San Asensio 1." de Julio de 18S0. 
—El Alcalde, Pelegrin Ceballos.

"SudelillAr
Debiendo procederse al Reparti

miento de la contribución territorial 
para el próximo año económico de 
1880 á 1881, se hace saber á los ha
cendados en éste término municipal 
tanto vecinos del pueblo, como fo
rasteros, que los que hayan sufrido 
alteración en su riqueza, presenten 
las relaciones en regla en la Secre
taría, en el término de ocho dias 
despues de anunciado el presente 
anuncio; pues pasado, no se admi
tirá reclamación alguna.

Tudelilla 21 de Junio de 1880.— 
El Alcalde, León Herce.

Terminado el repartimiento dé la 
contribución territorial de esta villa 
para el próximo año económico de 
1880-81, se halla expuesto al públi
co á fin de que los contribuyentes 
en él comprendidos, puedan exami
narle y hacer las reclamaciones qué 
crean oportunas dentro del término 
de quince dias, pasados los cuales 
no se admitirá ninguna reclamación.

Sotés 20 de Junio de 1880.—El 
El Alcalde, Roque Pujadas.

Ii8r¡one.«.
Terminado el repartimiento de in

muebles, cultivo y ganadería de es
te pueblo, para el año económico de 
1880 á 81, queda expuesto al públi
co en la Secretaría de este Ayunta
miento por espacio de quince dias, 
para que durante los cuales, los con
tribuyentes en él Comprendidos pue
dan examinarlo libremente y produ
cir las reclamaciones que crean 
justas.

Briones 30 de Junio de 1880.— 
El Alcalde, Cesáreo Buñuelos.

Ventosa.
Terminado el repartimiento de la 

contribución de inmuebles, cultivo 
y ganadería para el próximo año 
económico de 1880 á 81, se hace sa
be r aj núblico jior j nei 1 in dp i nrnftQVA.. 

reclamaciones en el término de quin
ce dias, pasados los cuales no serán 
admitidas.

Ventosa 26 de Junio de 1880,—El 
Alcalde, Benito Ceniceros.

daiuprovín.
lerminado el repartimiento de la 

contribución territorial de este dis
trito fiara el próximo ano económi
co de 1880 á 81, se halla de mani
fiesto en la Secretaría del Ayunta
miento por término de quince días, 
durante los cuales pueden ios con
tribuyentes examinarlo y hacer las 
reclamaciones que en su caso fueran 
convenientes.

Camprovm l.“ de Julio de 1880. 
—El Alcalde, Julian de Lucas.

V.'ijera.
El repartimiento de la contribu

ción por inmuebles, cultivo y gana- 
tleria de este distrito municipal para 
el año económico ne 1880-81, se ha
lla de manifiesto en Secretaría por 
término de quince nias, con el fin de 
que, los hacendados así vecinos co
mo forasteros en él comprendidos, 
puedan examinarle é interponer las 
reclamaciones que juzguen oportu
nas, apercibidos de que serán desa
tendidas las que no se presenten en 
el término señalado.

Najera 30 de Junio de 1880. —El 
Alcalde, Vicente So tés.

iWa r re ie.
Terminado el reparto de la con

tribución territorial de esta villa 
para el año económico de 1880 á 81, 
se halla de maniflesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento por tér
mino de quince dias para la recla
mación por parte de los interesados 
á que hubiere lugar; pues pasado 
diclio término, no se admitirá nin
guna.

Navarrete29 de Junio de 1880.— 
El Alcalde, Enrique Tosan tos.

Liedesma..
Terminado el repartimiento de la 

contribución territorial de esta villa^ 
correspondiente al año económico 
de 1880 á 81, se hallan de manifies
to en la Secretaría por término de 
quince días, para que dentro de di- 
cho término presenten las reclama
ciones que tengan por conveniente 
en la inteligencia que pasado dicho 
término, no se oirá ninguna recla
mación.

Ledesma 22 de Junio de 1880.— 
El Alcaide, Dionisio Hernaez.

^¿111 Wécora..
Terminado el repartimiento de la 

contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería de esta villa para el próc- 
simo año de 1880-81, se haba de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento fior término de quin
ce dias, donde fiodrá ser examinado 
por los interesados, que podrán ha
cer las reclamaciones que crean 
oportunas, pasados los cuales no se
rán atendidas.

San Millan de Yécora 12 de Junio 
de 1880-El AlcaLle, Manuel Bastida.

Ærnedîll».
Terminado el repartimiento de la 

contribución territorial de esta villa 
para el año económico de 1880 á 81, 
se halla de maniflesto en la Secreta-

Arnedillo 20 de Junio de 1880.- - 
El Alcalde^ Vicente Vizmano.

Terminado el repartimiento de in
muebles, cultivo y ganadería de es
te distrito municipal para el año 
económico de 1880 0 1881, se halla 
de maniflesto en la Secretaría de es
te Ayuntamiento por término de 
quince dias donde ¡ondrá ser exami
nado por lo.s interesados, exponien
do las reclamaciones que juzguen 
oportunas, advirtien lo que pasado 
dicho término no habrá lugar á re
clamar.

Santurde 20 de Junio de 1880.— 
El Alcalde, Benito Repe.

VACANTES.

Por cesión del que la desem
peñaba ha quedado vacante 
la plaza de Farmacéutico ti
tular de esta villa dotada con 
el sueldo anual de 250 pese
tas con Obligación de sumi
nistrar gratis los medicamen
tos necesarios al Hospital y 
familias pobres de la misma"

Lo que se hace público pa
ra que los aspirantes que 
quieran cubrir dicha plaza 
presenten las solicitudes v 

í documentos que deban acom- 
i pañarles en la Secretaria de 
’ este Ayuntamiento dentro del 
I término de treinta dias.

Rincon de Soto 1.’ de Julio 
de 1880.—El Alcalde, Toribio 
Üñate.

Se halla vacante la plaza de Secre
tario de este Ayuntamiento, por re
nuncia del que la obtenía, con la 
dotación anual de cuatrocientas pe
setas, cobradas del presupuesto por 
tri.mestres vencidos

Los aspirantes presentarán las so
licitudes al Presidente de este Ayun
tamiento, en el término de quince 
dias contado.s desde la publicación 
del Boletín Oficial.

Girueña II de Junio de 1880.— 
Ignacio Gañas.

ANUNCIO.

IMPRENTA
DE FEDERICO SANZ, 

CALLE DIí LA COMPAÑÍA NÚM. 21.

En dicho establecimiento 
hay un gran surtido de todas 
las impresiones que necesi
tan los Ayuntamientos para 
su contabilidad.

Se hacen sellos grabados y 
automáticos, á precios arre
glados.
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